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Sanliago, Yalladolid, Sevi-
lla. Valencia, y Taragoza 
< ta la» portería» de las 
(arultade* y calrgios. 

CIENCIAS MEDICAS. 

0>m c-oatua'B-j<ba. 
«s«BP» 

M A D E I O . 

Al mes con retrato. 
Sio él 

4 ra. 
2 

P R O V I N C I A S . 

Trimestre con re
trato. . . . . . . 15 rs. 

Sin ¿1 9 
Se admiten anuncios da 

obras científ icas, a precios 
convencionales. 

Se venden los retratos 
sueltos i 3 rs. en laRedac-
cion, calle de ta Concepción 
Gerónima, o ú m . 13, cuarto 
segundo. 

Sale todo» lo» lune»en do» pliego* de impresión, dándose cada mes un retrato perfectamente litografiado 
d* uno de los catedrático» do las facultades y colegios acompañado de una pequeña oota biográfica, 

• 

B E C I K M I A S M Í : O H : A » . 

I'rwfrando constantemente en los d ¡ -
f.-r.-nl.- mleilr.is ili ' la facultad, tenemos 

ñor de «ir o digno» profesores cuyu 
elocuencia y abundante razonamiento cuda 
día os mai interesante; allí es donde se 
nota el progreso de las ciencias, allí se 
presentan las mejoras, los adelantos, los 
nuevos descubrimientos que hombres 
eminentes en la ciencia encontraran en el 
inmenso cuadro de la naturaleza, y que 
ligón a la posteridad como fruto de su 
profundo trabajo, y del tiempo que roba
ron al placer y o lo molicie pora dedicar
lo a las academias, n las bibliotecas, al 
bombre ó la humani latí A l l i vemos repro 
ducirse las materias del estudio de la ¡fa
cultad arregladas siempre o los actuales 
conocimientos, prueba evidente de que 
uuestros maestros no duermen, que velan 
sobre la ciencia y que se inlercsau por la 
juventud. 

Mas volviendo los ojos A nuestro p r i 
mer proposito de velar también los inte
reses He esta misma juventud ; ¿ podre
mos decir en consecuencia que el discípulo 
participa como debe de esos nuevos cono-
c.micutos, de ese progreso, de ese mo

vimiento general de ilustración que pene
tra en todas las corporaciones? Nos abs
tendremos de negarlo definitivamente, 
pero podremos decir en tanto que le faltan 
muchos documentos y uno de ellos es la 
fulla de textos. 

Sabido es de lodos quo la mayor parte 
de los osignaturos que se esplican en la» 
facultades de ciencias médicas esta des
provista de obras elementales arreglado» 
o los actuales conocimientos, que puedan 
servir de guia al discípulo en el orden do 
su estudio, esta falla notabilísima, esta 
falto de método en la enseñanza, esta 
cebando en coro o los gefes de lo instruc
ción pública la diferencia que existe entre 
ellos y los de igual corporación en el es-
trangera ¿ E n qué escuela de ciencias 
médicos de cuolquiera noción europea por 
atrasada que seo se descuida tanto de la 
juventud que se lo dé lugar á estudiar 
por cuadernos manuscritos que vienen, 
como por tradición, de unos en otros y 
que en vez de ilustrarla la confunden y 
la envuelven en una infinidad de errores? 
Nosotros desearíamos que hubiera mas 
consecuencia con los alumnos de la ciencia 
de curar y se les dispensase la atención que 
merece. No basta sostener la facultad con 
lujo, es preciso atender á su fin; al dis
cípulo su le debe allanar cuanto sea pos i -
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ble el camino qoe conduce A la inteligeo-
cio de la ciencia : debe evusarsele el tra
bajo inmenso y profundo de poner en 
armonía los ideas que recoge eo las obra» 
latas con las csplicacione» del profesor: es 
preciso conocer que estas misma» apl ica
ciones a veces U n elocuentes, tan sobias 
no bastan para aclarar, para demostrar, 
para formar el desenlace de la» muí l u í 
dudas que lo lectura de obra* n m ó menos 
arregladas á los octuales conocimiento* 
dispiertan en su r>pintu , pasjndo en lo 
general como luminosos de>t- i : » de una 
luz Yiva que desaparece en el espade. 

¿ Y no podríamos asegurar sin aten-
turar mucho nuestro j imio que quien 
hace esas explicaciones tan interesante*, 
le seria fácil también redactar buena* 
obras elementales y dedicarlas A so» dis
cípulos , recogiendo asi la eterna gratitud 
de la juventud? ¿ P o r qué quieren nues
tros profesores vernos tributarios de la' 
Francia? ¿ K s por ventura esa nación la 
única que sostiene ol frente de la juven -
tud hombres capaces de proporcionar los 
elementos necesarios A la enseñanza ? No 
en verdad, que también nos sobran t 
nosotros, pero la fatal estrella que no* 
guia no quiere dar un día de gloria A 
nuestra patria. En tanto rnanircslaremo» 
la repugnancia que tenemos en leer en 
obras estrangeras, y desearíamos que en 
honor de la facultad española desaparecie
ran esas traducciones especulativas, y se 
ocuparan los asociados literatos que nos 
proponen tontas producciones francesas, 
en remitirlos originales españolas. 

Continuación del informe dado al gobierno 
por la comisión nombrada por el mismo 
parador su dictamen sobre las rerlama-
'dones que orijinó el decreto de 10 de oc
tubre de 1813. 

E n cuonto A los ayudantes de profesor 
y alumnos internos del antiguo colegio de 
CAdiz, si es que uno reformo en medicina 
haya de ser diferente de las de otros Ta
mos de gobierno, en las que , cuando «c 
cree conveniente al bien c o m ú n , no se 

repara en que algunos empleados qu<d**i 
cesanlrs.se les podría conceder, a k» 
ayudante», la opción A las primera* p U . 
tas de agregado que tacaren r n la («.ni. 
tad ov Madrid ó U.c . r loa» u m un cot*. 
g io . y a loa a l u m n o » i i a n n o * . A las, pl». 
Í J « p e n s i o n a d o » de lo* m »n, , r*4,{ 
míenlo» en lo» termino» que el regUio.*-
lo previniere. 

Para evitar loa perjuicio* que los re-
clamante» atributen COSI Bo poca rtage» 
radon al nuevo arreglo de la entelaiua 
médica, piden que el gobierno le» conté , 
da e l establecirniento de una facultad 
igual A la de Madrid y Barcelona. La re
misión encuentra eo e*ta demanda un es
pir i to .lunv-U hn-uSr opuesto «i q u r tei 
na en todo el decrrlo del 10 de orí ubre. 
Pedir cada universidad, y con loJ*» l a -
dix , una facultad, e» pedir no «oto que. 
continúen la mayor parte de lea saci»*) 
inherente» A la» antigua» i w M u 
•uso que baya otro» aucso» v de mas fu 
nesta trascendencia, tapona tiene s k i * 
universidades donde se ensenaba U me.li 
t i na ; pidiendo cada una de rilas una fa
cultad, pidiendo otra ta ciodad de Cadu 
y habiendo ya una en Madrid y ©ira eo 
Barcelona. resultarían . »i toda* I*» prr-
l e u s i o o e » quedasen satisfecha», d i r i U*ul 
ladea. Loa gastos de cada una de estas 
ascirndro A ma» de 700.000 realeo: para 
cubrirlo» son necesario» mil qulnienlo» 
alumno* A lo menos, véase, según esto* 
dalos, d enorme presupoeato que sr ne
cesitaría y d exorbitante número de fa
cultativos que coda siete anos inundarla 
el pala. 

Lo» mismo» reclamante* lo ron- cen a»», 
dando a entender que solo piden el au
mento de una facultad; pero cada cual la 
pide para el punto de su destino d resi
dencia personal. CAdiz, Sevilla y Granalla 
se disputan el establecimiento de otra es
cuela de primer orden en las Andilurin*: 
Salamanca y Valladolid hocen otro tanto 
en Casti l la; Valencia ospira A lo propio 
sin rival. Cada una de estas poblaciones al 
decir de los reclamantes r eúne todo lo 
necesario para un establecimiento de esta 
clase; con respecto al número de estu
diantes necesarios , cada una cuenta con 
los de los demás, por cuanto coda una su* 
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pone en sus cálculos que los otros se han 
de quedar suprimidas. Todas ofrecen cu
brir con sus propios fondos el déficit que 
tal ver resultare 

V . K . conocerá sobradamente bien que 
tío es posible satisfacer los deseos de todos 
los reclamantes; á menos que se quiera 
(pie, aun teniendo nuestra Espohn menos 
población y menos riqueza que Francia, 
lo escedamos mas de dos veces en número 
de escuelas de medicino, cirujla y for
mada. 

En Espina , como se quiera obtener 
reviila.jiis ventajosos de ¡la reforma de 
octubre, no puede haber mos de dos fa
cul tóles . Los fondos de instrucción pú
blica no alcanzan poro mas, y aun cuando 
alcanzasen, aun cuando cada universidad 
d cada población cubriese con sus fondos 
propios el d.-li. it resultante, no seria todo 
esto motivo solídente para el estableci
miento de otro facultad. 

La comisión evita dar por razón direc/o 
lo ilusorias que suelen hacerse los pro-
m -1« de las corporaciones mlministrali-

!>re Cubrir el déficit de cualquier 
establecimiento. Sabido es que trascurren 
algunos anos, que otros individuos reem
plazan .1 los primeros en los cargos con-
cegdes y que se reclama luego, dando es
cusas que nunca hitar*} lo dispensa de los 
compromisos contraídos. 

E l que hubiese el número suficiente de 
alumnos en todas las facultades del reino 
i n vez de ser una ventaja seria un mal. 
I.'na de las ideas mas descollantes y mas 
políticas del nuevo plan de esludios mé
dicos es la reducción del número de fa
cultativos, l a cspcricncia lia demostrado 
que este número es esccdcntc, si no de un 
modo absoluto, de un modo relativo. Si 
hoy puntos de poco poblocion en lo pe
nínsula donde se noto escasez de faculta
tivos, son innumerables los de crecido 
vecindario donde están amontonados los 
médico cirujanos, ó los médicos y los 
farmacéuticos bosta el punto de no poder 
subsistir los mas con el leal y concienzu
do ejercicio de su respectiva profesión. 
Los jóvenes concluyen su carrero y faltos 
de enfermos á quien asistir, fultos de des
tinos que ocupar, los unos se dedican a lo 
política, los otros á la literatura y si no 

los orrastra el torbellino de las revolu
ciones, ocaso desempeñan BU ministerio 
con grove delrimenlo del decoro y digni
dad correspondientes. 

Los argumentos fundados en las ma
yores dificultades que el nuevo plan ha 
creodo pora el estudio de la medicina, 
cirujía y farmacia »e vuelven en MI favor. 
Urge sobre manera poner un término a 
lo irrupción que todos los años sufren las 
escudos del arte d e c o r a r , con notorio 
perjuicio de las artes, comercio y agr i 
cultura. Por un efecto necesario de mu
chas disposiciones decretadas en estos ú l 
timos años, hijas las mas de las circuns
tancias y exigencias de la época, la pro
fesión se ha llenado de una mull i lud de 
individuos que ía han hecho perder de su 
consideración; y siendo la salud pública 
uno de los ramos que mas especial cuida
do merecen de V . E . en vez de abrir la 
puerla de lo enseñanza sin obstáculo nin
guno, es absolutamente necesario hacer 
su paso tan difícil que solo pueda salvarle 
quien reúna talento, capacidad y fuerte 
vocación de consagrarse á la asistencia de 
los enfermos. 

En vez de ser escaso el número de es
cuelas es en España ciertamente esecsiva 
Va el gobierno provisional indicó que a 
seguir los solos impulsos de su deseo, se 
hubiera reducido mucho mas el número 
de establecimientos destinados á lo cuse-
fianza médica; y de sus propios palabras 
se trasluce claramente que no se atrevió 
á resistir á las exigencias de las universi
dades, siempre demasiado influyentes por 
desgracia en los arreglos escolásticos. 

Habiendo examinado la comisión los dos 
puntos principóles á que pueden reducir
se todos los reclamaciones sometidos á su 
juicio, poso ahora a ocuparse en la espo-
sicion del claustro de Valencia, en la que 
se esfuerza esta corporación en demostrar 
que es un vicio del nuevo plan de estudios 
médicos el establecimiento de dos clases 
de profesores. Este es el único cargo que 
se dirige á lo organización de lo enseñan
za decretado en 10 de octubre y este car
go lo hace únicamente el claustro de V a 
lencia y su academia. 

La comisión empieza por consignar 
que este cargo no puede dirigirse al de-
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creto mencionado. Antes del 10 de octu-1 el « t a s » pá r ra fo : o 
¿re existían en España doctores i n medí 
ciña, doctores en c í ruj la , doctores en 
medicina y cirujia, licenciado» en medici 
na recibidos en academia, licenciados en 
medicina recibidos en universidad, licrn 
ciados en medicina recibidos en colegio 
licenciados en medicina y cirujia. liceo 
ciados en cirujia medica, y cirujano» de 
tercera clase, recibidos eo colegio, uní 
versidad, ó academia. 

E l gobierno provisional redujo toda» 
esas clases A dos: doctores en medicina y 
cirujia y prácticos en el arte de corar. E l 
paso de consiguiente fué grande, gigao 
tesco. E l mismo gobierno deseaba llevarle 
aun mas lejos, como se deduce claramen
te de este pasaje del párrafo 11 • de su 
considerando : Que lo* profesores dedica 
dos ó la curación dt los enfermos debes 
conocer á la vez ta medicina y cirujia a 
una cuestión demasiadamente resuella para 
consentir su profesión fraccionada, d la 
subdivisión de su enseñanza Con aptitmeñn 
á profesiones oclusivas. Dediquen** tu 
buen hora los facultativos á la especialidad 
á la cual mas inclinados ó mas dispuestos 
se sientan; pero al seguir el curso de una 
enfermedad, orn sea interna, ora esterna, 
no se encuentren ¡amas detenidos por (os 
poderes de su titulo, ¡tajo esta idea hasta 
•hubiera sido de desear la supresión de la 
clase de prácticos en el arte de curar. por 
cuanto , sobre no Citar sancionada* por la 
•naturaleza Ins diferencia* de hecho que su 
ponen, rnruclren en cierto modo un fundo 
de injusticia, con el cual no puede avenir
se quien aprreia tanto los dias y la salud 
del que tiene su morada en la montaña, 
en una aldea ó en una población de corto 
vecindario, como rl que ta tiene en las lla
nuras, en una ciudad ó en un punto po
puloso. 

Todo cuanto espone el claustro de Va
lencia acerco de este punto esté raleado 
sobre estos ideas del gobierno provisional: 
todos sus argumentos no son mas'que di
fusos comentarios de las mismos; sin aüa-
dir nada nuevo, no han sabido los espo-
nentes ó por mejor decir no liou podido 
destruir la poderosa rozón que asistió al 
gobierno reformador para dejar en pié do» 
clases de profesor»*. A continuación del 
pasoge que acaba Uc trascribirse dice en 

de Europa se ha atrevido á rrtolttr ni, 
mrobletna, SIN duda / w r q u « hasta t i l*», 
no Ai A<HWO ninguna admm- , , 
fomentand» la riqueza en ht pequeña* 
poblaciones njualmtnlt qu* en las frauda, 
las haua puesto en dispo*s*ton dt ptutn 
rarst un facultativo dt primer orden o 
porque. aracns* a la* toMutnltts tanto mi. 
blieas como privadas de lo* numla&ne* y 
aldeanos, st libran por So rosnun dt n i 
eompl^acioti oV enfermedades que fo 
ei inste tote de las tonteada 
espnttta* continuámoste oí tifio y á fa 
corrupción y o s t i ó n por so ornato para 
ellas facultativo* ton instrucción tltsntnttL 

Kala» rasoues justifican p'.cnatnrtilc .1 
decreto del 10 de octubre. 1 • do lo aut 
contra esta» reflexione» te alegue no p». 
«ara de a r g u c i a » m o t a s ! i r a » dr p- quina»», 
valor en materias de cnsrnania y dr g» 
iWrno No atre i iéndoae «1 SMntftlrn aulisj 
del decreto A cortar el nudo goruUa»,. 
temería tal tes que lea poblarioors de es 
' »*n vreiouario rarecir*ei> uc medico ci
rujano» ó doctorea. ó M e a , y coto e» m » 
probable, retrocedería ante la nrrrs«i«J 
de establecer tanta» facultades, rus ni as 
universidade» y colegio» habsa en el reino, 
ó de suprimir la cnsefiauta dr Ls medici
na y cirujia en m u c h o » punto». 

Uno ú otro de esto» r»Ir roo» había 
que adoptar en efecto, reduciendo la 
profesión de medicina y d rupa A o na sois 
clase. E l bien del pal» y de la profesión 
reclamaban el ú l t i m o ; mas moiivo» qua 
no tora A la comisión averiguar. le obli-
gar»n .1 establecer dos faculta I.» j . Uno 
colegio» para do» cla*e» de pr»fc<->rr». y 
ya que .Mo había de »cr ; dispuso que la 
segunda clase recibiese al menos una •«•«• 
truccion capaz de garantir lo» interese» 
de lo» pobre» y habitantes de punió» poiv 
xsblados; yaque lo» práctico» en el arle 

de curar estaban llamados A tuplir a lo» 
doctore», donde no los hubiese , previo • 
que aprendieran , junto con la cirujia. as 
medicina elemental «un tanta mas lu i i .u , 
cuanto que los males mas comunes \ l c l 
niblico 4 que habían de asistir, anlrs son 

del dominio de la medicina que de la 1i-
rujla. 

is la medida no fue dor á los pueblos 
>equeno» facultativa'malos, muy a! . 
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•irario fué procurarse los mejores que los 
que le il.ib.i el reglamento ile )H21 ; fué 
facilitarle», yo que no podían tener doc
tores, prácticos en el arte de curar, que 
por poco que supieran , 'siempre habían 
de saber mas que los empíricos y char
latanes. 

•Reconociendo la imposibilidad de uni
formar la enseñanza de la medicina para 
una sola profesión bajo el pie en que están 
las facultades y sin suprimirla en ningún 
antiguo colegio ni universidad, proponen 
los redamantes que se establezca uua es
cuela normal, de primer orden en Madrid, 
donde se de A la enseñanza de las ciencias 
médicas toda la perfección y ostensión po
sibles, ó donde se confiero el l i lulo de doctor, 
y que este sirva pora aspirar ¿ los cátedras 
y demos deslinos de lo carrero; que lue
go haya en cada universidad inclusa Cádiz 

Í
Barcelona, una escuela donde se enseñe 
medicina y cirujia con ta estension ne

cesaria pai a el ejercicio de la profesión; 
donde se confiero el titulo de licenciados 
que autorice este ejercicio. 

Si semejante proyecto no podido des
lumhrar a sus autores, la comisión le en
cuentra de lodo punto inadmisible. En el 
se encierran todos los vicios que puede 
tener un plan de estudios médicos. Una 
escuda de perfección destinado A los olum 
nos que asurasen al profesorado ó a los 
destino» (|e l.i carrera, ofrecerla el espec 
lacillo lidíenlo de un lujoso tren de cate 
dr;:ticos i un poquísimos alumnos; las mi -
In» estarían desiertas | .a inmensa mayoría 
de estudiantes solo aspira ni titulo que los 
•Olorice para ejercer la profesión. Lasca-
ledras, las agregaciones y demás destinos 
que puede desempeñar un médico comb 
tal , son ton pocos que no verían en ellos 
los cursantes un aliciente .bastante para 
hacerles concurrir A la escuela de primor 
orden; lodos, con pocos escepciones, se 
irion A los demás escuelas. Véase lo que 
sucedía antes de la reforma. Lo cióse mas 
numerosa ero la de cirujanos de tercera 
elose, porque se necesitaban menos estu
dios preliminares, menos años'de carrera 
y era menor el depósito para recibir el 
grada Después de estos, los médicos pu 
ros eran en mayor número por análogos 
razones. Por último habia los medico-

aquellos se contentaban con el tí tulo de 
Hacendado que les era necesario para 
ejercerlo profesión; el título de doctor 
no lo tomaba casi nadie; aun aquellos 
mismos que hadan oposiciones h los desti
nos, para cuya opción se ecsijía el grado 
de doctor, aguardaban adquirir este gra
do para cuando habían obtenido el destino. 
Lo propio sucederio, si se pusiese en eje-
' i i i n a l el proyecto de la escuela normal* 

P-ero la comisiou supone que esto no 
fuese asi; .¿qué organización se dorio A 
eslo escuela y « los demás? ¿Serian igua
les en número de asignaturas? ¿Se espli-
carian en In primera los materias con mas 
división? ¿Durar ía mas años la carrera? 
¿Así seria preciso, para hacer positivo lo 
diferencio ? ¿ Las demás escuelas tendrían 
la organización de los antiguos colegios? 
En este coso lo enseñanza de la medicina 
y cirujia no habría adelantado; seguiría 
con los notables defectos de que antes del 
decreto del 10 de octubre adoleció: sobre-
cargorianse los presupuestos, sin que pc-r 
esto se obtuviese mejora aU una en la ins
trucción. Ilalnia nueve escuelas y ninguna 
estaría escuta de los antiguos vicios. 

¿Se organizarían estas escuelas bojo 
el pie en que están los facultades? Asi de
bería ser, como se quisiese dar ol pais fa
cultativos debidamente instruidos. L o e n -
seflrnzo que, en virtud del nuevo plan, se 
recibe hoy din en las facultades, es lo que 
redamaban Ins necesidades de !o época 
actúa!. Nadie basto ahora ha dicho que 
ot.ln enseñanza adolezca del vicio de re-
duiidniide , de snporllun , de innecesario: 
sí algún defecto tiene, en esta parte, es la 
talla de eAlodra* importantes. Lo enseñan
za qne se do en las facultades se necesita 
toda entera para egercer la profesión; no 
es de mero lujo; y por lo mismo seria 
preciso que su orgonizocion fuese lo de esas 
escuelas, donde se doria o! título de l i 
cenciado para ejercer la medicina y la c i 
rujia ó la farmacia. 

Dedúcese de lo dicho que d proyecto 
de una escuela de perfección y escuelas 
de egercicio ecsijiria el establecimiento de 
otras tantas facultades cuantos son los 
puntos donde hasta ahora ha habido ense
ñanza de ciencias médicas, inconveniente 
grave que la comisión ha eesominodo yo 

cirujaios y tanto los méJicos puros como,mas arriba, considerándole como el mas 
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perjudicial que puede imaginarse, tonto 
poro la profesión como para el país. 

La comisión, penetrado del espíritu 
del nuevo arreglo de lo ensenan» médica, 
cree que debe rechazarse toda proposición 
ó toda modificación que tienda A destruir 
alguna du estas d"-. tu- - fundamentales 
de la reforma : la perfección de la ente-
bauza; lo reducción del numero de facul
tativos. La perfección de la enseñanza no 
se conseguirá jamos, aumentando el n ú 
mero de escuelas, j a sean facultades, j a 
sean colegios; antes al contrario mejor se 
conseguiría reduciendo aun mas las citadas 
actuales y aumentando en las que queda 
sen algunas asignaturas. E l número de 
facultativos no se reducirá tampoco, se
gún lo están reclamando los necesidades 
de la nación, si se mullipliian los estable 
cimientos de enseñan /a y se destruyen \¿ \ 
demás trabas ,iue con ocierlo y justicia ha 
puesto la reforma. 

Una modificación sin embargo cncuen • 
tro lo comisión que pudiera nacerse coo 
la que á caso sin aumentar los facultades 
podrían satisfacerse los deseos de todos 
los redámenles y dejar intactos los funda
mentos de lu reforma que se acaban de in
dicar. E l gobierno podrió abolir la clase 
de prácticas en el arle de curar, lo cual 
seria dar un paso mas odelantado que las 
demás naciones, y establecer que en bis 
colegios se enseñen las materias propias é 
las asignaturas de algunos de los prime 
ros años de la carrera de medicina y c i -
rujio con la misma ostensión que en las 
facultades y eesigiendo para ello los mis 
rnos estudios preliminares; y que todos 
los alumnos sin distinción estuvieren obli 
irados A concluir ó cursor los restantes 
«ños de su carrera en uno facultad, dejan 
doles la libertad de empezar sus estudios 
en esto ó en los colegios. Este arreglo está 
en gran porte conforme con los usos espa
ñ o l e s , puesto que muchos estudiante, de 
las universidades cursaban en ellas los 
años de instituciones y luego se traslada
ban i\ un colegio para cursor en él los 
años prácticos ó de chino. 

Si el gobierno se penetra de estas ra 
sones que tiene lo comisión , lu honro de 
esponerlc y acepta .esla modificación, la 
(omisión espera que V. E . se sirvo comu
nicárselo pura introducir en el reglamento 

•ITS.TA 

que tiene cercano 4 su conclusión las va
riaciones conducentes al objeto. 

Encaso de quo, convencido el gobier
no de que no debe hacerse m u d a n » al
guna en esta parte , no aceptase le nvodi-
icacion indicada . la comisión (Mensa ra el 
reglamento dar otro nombre a los prácti
cos en el arle de curar que seltsfa*a m u 
á lo* interesado* y deponer que lo* r*lu-
dios hecho* en los colegio* puedan servir 
para seguir la carrera de doctor eo la* fa
cultades, asediante ciertas coodiciooaa 
relativas A lo* estudio* preliminares y 
cierta combinación de curso* ganados en 
colegio para habilitarle* en una facultad. 

Tal es, Escoao. Sr. , el dictamen que 
la comisión cree debe dar acerca de las 
varias reclamaciones quo V. E . ha puesto 
a su d-.« j-.-si.-ii.il y e.- «amen . «.oliendo * Q -
bremanera no haber podido en asunto 
de tanta monta y trasceudencta meditar 
con mas calma y tiempo toda* sus propo
siciones, á Un de cl - iar su Ir»bajo I V . B . 
con mayor seguridad y condan» de liaher 
reunido en él lodos los requísa los Indis
pensables en un documento de esta clase. 

Dios guarde A V. E. mu dios ato*. Ma
drid ¿ l de abril do 1814, 

i OMI'MI M»o 

Stñorei rtúottortl 4* J* lln'rtsT *k OtmtáU 
UiJUat. 

May 8its. salo* t t a vista del »«rdad«r« 
intere* que x loman V d i . por lot que calnvaa 
la noble ciencia dt curar , no dado an sola 
u n í a n l e se serv irán Vd«. In.crtar en tu a pre
ciable per iód ico «1 articulo vigutenle. I lo qu* 
quedar* •umatnente agradecido uo alumno d* 
la facultad. 

Cuando it plan de «aludios medirá* que 
boy rige vio la las publica , »e p r e v e n í a que 
loa que hubieien de matricularte en lo auceai-
vo en la carrera m c . l u o - q n . r ú r |ica, lo raitmo 
que en la farmacia deberían pretcular, ade
ma! del grado de bachiller en til.no6a. r r r t l -
iiearionet qu'- arred.laie.i haber rsludiadn un 
turto de lloturia Natural , y otro de Q u í m i 
ca ; pero conociendo el gid.i. ron de 5. M. qua 
run e«la medida ac cerraban la» purrlaa de la 
(¡acal lad* cu-i.ilo» Hainan intentado seguir tai 
mencionada» carrerat, i luí cuatro diai dio 
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otra orden en virlud de la que por aquel a?.o 
pudieran matricularse con lúa minino* prcl i -
tii i tía Ira con que Latía entunica lo hablan I n 
d i . . , obligando al iiiiamo tiempo i loa matri
culando» a que ettudiascn aquellas ciencias na-
turatea en loa doa primeros afluí de MI carrera. 

I'arecia muy nalulalque al turnar rala mc-
diJa el gobierno de S. M . h u l é e t e establecido 
una cátedra de elemenlua de I l i s lor ía Natural 
en la que lo» diuipuloa de la facultad pudic-
aen adquitir lo» c o n o c i m i e n t o » suficientes pa
ra oir ron provecho laa sabias esputaciones, 
que de laa i eferida* < i n n ia» apl icada» k la n .r-
diclna, ¿ r u j i a y fai m i i ia, hacen loa profesores 
de U facultad; pero por deagracia los a l u m n o » 
del segundo aílo de las lacultadea médica» pal
pan todos loa diaa los malosefectos de una im
prev i s ión que les perjudica sobremanera y que 
le» imposibilita el asistir i las clases de la fa
cultad ain fallar a laa de lu irá de ella. Seria 
bacer p o q u í s i m o favor 1 los que leen el pre
sente articulo el detenerme en manifestar de 
un modocircutlanciado la incompatibilidad de 
unas citedraa con otras, por lo que me creo 
di>|>eiisado; pero no asi de pateo litar los per
juicios que ae siguen 4 loa d i s c í p u l o s . Gracias 
i los benéfico* esfuerzos de algunos profesores 
de la facultad, loa alumno* del referido ailo 
aaialfan A loa esludios de San Iaidro en donde 
o ían las esplirariones de D. Nemealo Lallana, 
eiplicac iones que habían de reproducirse en la 
< a ledra de la facultad, y que oidascon interés 
en uno y otro cilablcrimlcuto de boca de un 
mismo n i . i r í i r . i , I... i l i i . i l . . u i 111111 Intimo l.i inte
ligencia y ealudio de la Il istaría ¡Natural; pe
n i r.ic camino de aalvarion que lo» a l u m n o » 
l i r n . l n u n < unid el único qur l o permit ía c 11111 
pin i o n sus deberes se lia cerrado ron la dit-
|I.IM. i.ni , lr| gnbicrn.i , (MII I.. que linio, I... 
d i s c í p u l o s de las faculladra médica.» es tán obli 
gado» 1 asistir 4 la Academia dr t.111 l'Vriiamlo. 

D irán que la» cátedras de Historia Natu
ral otan ciint 1 liada» de modo tpic en 1111 111 i»-
modia puede oirse la.» cspl icacionc» de loa tres 
ramos de dieba ciencia; pero, ¿de que .sirve c.» 
t o s í en la» diferente» cátedras lian de permane
cer loa oyente» desde la» tlics de la mañana 
haala laa doa ó do* y media de la Larde? ¿Y 
•pie liombrc , por privilegiada que sea ra i n -

haya establecido una cáledra en la que se es-
plicascn los elementos de toda la Historia N a 
tural . 

No c o n c l u i r é sin manifestar lambicn que 
al exigir los derechos de examen en dicha 
academia , no se lia letiido présenle s e g ú n mi 
sentir , tpic á los cursantes de medicina, c i r u -
jfa y farmacia que estudian según el plan "vi
gente , se les agrada demasiado con la. exor-
v ¡ I a ule» malí (rulas que pagan anualmente, sin 
que nuevas gavclas vengan i dar en tierra-
con los intereses de sus familias. 

Pe cuanto antecede te concluye natura-
incutc primero , que el.gobierno debió esta
blecer el año patado una 1 Media de elemen
tos de Historia Natural, y ya que entonces no 
se hizo por lo menos el afio actual. Segundo: 
que esla cátedra lo mismo que la de q u í m i c a 
deb ían ser gratuitas para los matriculados en 
la facultad, puesto que las circunstancias que 
en la actualidad los apremian , no son debi da 
sino á lo defectuoso de la e n s é ñ e n l a jirel i— 
minar. 

Madrid 11 de euero de 1845. 

Basilio San Martin, 

REVISTA DE CATEDRAS. 

«*: n«o::«-

I.n clínica quirúgieo de la facultad de 
ciencias médicas, encargada hasta hoy al 
Sr. 1>. Bartolomé (tinador ha sido des-
enipeñada cual ern de esperar de la ilus
tración científica que reúne nuestro dig
no maestro. Nada ha omitido de cuanto 
pudiera ser útil ni hombre enfermo cuya 
custodia se le encomendaba, atrayéndose 
por su infatigable celo , no solo In confian
za de sus dolientes, sino también el opre-
cio de sus discípulos. Ecleptico por esce-

leligcncia , puede estudiar en un solo arto la lencío , y cerrando sus oidos a todo cuan 
xoológia , cuya esplicacion esta encomendada .vito no sea provechoso á la ciencia; no de-
• I n . 111. . I . .1..i!..,... I. . 1 .!.. . . . 1 1 . . . i 1 I, I *. A ... I . . . . . 1 ]. . ,n. . .1.. . In. . | i>n.k. .a n I , dos proferores distintos, la m i n e r a l o g í a , la 
botánica y la q u í m i c a , cuando apenas quedan 
libre.» algunas horas de estudio cu todo el día? 
Ciertamente>et inconcebible que personas HIIÍ-
trailas y Habituadas al estudio hayan olvidado 
la estension sin limites de las ciencias citadas 
(dejando aparte lo que deben estudiar en el 
año respectivo á la Canillad) y es mas inconce
bible todavía que en todo el año anterior no se 

jándose llevar de deslumbradoras teorias 
y considerando que ningún sistema de 
medicina, dejo de ofrecer al hombre 
pensador vasto campo de conocimientos 
siquiera los sujete al puro crisol de la 
esperiencia y raciocinio, ha enseñado á 
sus discípulos cuan provechoso les sea 
apreciar en su justo valor lo que sea ver-
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dadero; sin speuir ciegamente la seduc-
tora huella ile lo fabuloso. Tenemos en
tendido que habiendo sujetado A alguno 
que otro enfermo A una terapéutica ho
meopática , y no pudiéndola casa pro 
porcionor los medicamentos delicados que 
exige la citada curación, ha sufragado de 
su bolsillo cuanto costase, A fin de que 
nada pudiera omitirse en beneficio de sus 
enfermos. Esc rasgo de filantropía, esa 
muestra de desinterés que acaba de dar. 
le colocan cu una p ' . - ic ion muy sentí;'> 
sa. Cúmplenos por lo tanto darle el mas 
cumplido parabién rogándole continúe 
con ese afán que ha desplegado eo obse
quio de la humanidad doliente, y el agra
decimiento de mil familias, y el grato 
recuerdo de sus discípulos, será la mejor 
recompensa que pueda herir sus 
en el sosegado rincón de la sida privada 

Llamado a reemplainrleensustjrejs «c 
gnu previene el nuevo plan de eslu JvoS roe 
dicos, el Sr. D. Diego de Arguroose, es so 
presencia en la clínica la que puede digna 
nenie llenar su hueco. Nada hay en tan 
concienzudo doctor, que no despierte en 
nosotros una idea elevada, un ingenio 
pensador y juicioso que nos admira. Dis
cípulos suyos por fortuna, hemos visto en 
cien ocasiones recomendarnos lo delicado 
del diagnóstico, y lo prudente que era 
apreciar bien y con detención los un 
tomas de la enfermedad; dudando ron 
nosotros y con la gravedad que le dieran 
años tantos do esperiencia, artancaodo 
unas veces do la dura Parca y mirando 
con dolor otras descender A la tumba 
cuando había escrito el Hacedor el tér 
mino de su carrera, hace sean sus lee 
ciones fuente sabia donde bebe el disci 
pulo con aprovechamiento é interés. N 
da dirá el enfermo que no sea acogido 
con dulzura; y si alguna veten cumplí 
miento de su deber tiene que usar de se 
vendad es solo como maestro el que re 
prende que como amigo disimula. Nos 
place sobre manera darle, este testimonio 
de nuestro reconocimiento al propio tiem
po que le exortamos. si es que algo va
len nuestras súplicas A que no prive por 
mas tiempo A sus discípulos y A lodos 
los amantes de la ciencia . de la obra do 
afectos estemos que según leñemos en
tendido está próxima A concluir ó ya con

cluida La esperan todos con avidet sa 
vilo por el bien d é l a h u m m . d v l . vía* 
también por el deseo de que despertáis* 
estimulo desapareica del todo ese turna-
lo de traducciones que con descrédito 4 
nuestra patria enriquece rouial y física, 
meóle al vecino reino. 

(jula J Í J vsn iictvl > m u ínter 

as lecciones de m e d i r í a s legal que «sv-

plica el Sr. D . Pedro Mata. Cada di» se 
va sdquiriuerulo mas y mas el aprecio da 

sus d i s c í p u l o s y ese mi eres qne por ellos 

«e toma no dude quedar* grabado etrr-

enle en so coraion. A l dividir la cla

se en secciones ha dispuesto que cada una 
de ellas se ocupe sjroduatioeole en loa Os-

versos ramos de la medicina legal, enro-

rtseodaado a su» d i w i p u l o » Is presenta

c i ó n de documentos medico-legales pa

ra irlea •eoatunibraodo A tais clase <la 
trabajo» « ¡ q u i e r a un día kan do ser llama

dos A d e s e m p e ñ a r este cargo. Nada 
i esperar mas de so celo J »i 

deseamos c o n t i n ú a del mitmo i 

sos tareas p o d r i ó decir con orgullo loa 

d i s c í p u l o s de su clase señalando a so 

•sesSrosToo son •Adlro - legaJoo. 

• i>ara«M»a*S0M 

ANUNCIO. 

5 i i p / i c o s s u » » d a u c i í r , i i «ti K rilar es y a los 
tocio* de la Academia de Esculapio, tt 
nrranartiar i tita Rédateion cualquiera 
retrato que tufran tn el reparto dt nuti-
tro periódico por midió dt una paptltlm 
firmada con inclusión de la* teña* dt tu* 
habitación** para remediar esta falta 
contraria á nuestra voluntad. 

« A 1)11 II» IMS. Imp. del Colegia de .SorJo m . J . i 
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